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su artículo 4.1.c). El orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo será el competente para conocer las controversias que 
puedan surgir del presente convenio.

Noveno. La vigencia del presente convenio para el curso 
escolar 2010/2011, se extenderá desde la fecha de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2011, abarcando las actuaciones 
que constituyen su objeto, relativas al ejercicio presupuestario 
2011, pudiendo renovarse anualmente, en los términos actua-
les, con acuerdo expreso entre las partes.

Y en prueba de conformidad, firman el presente conve-
nio de colaboración, en tres ejemplares y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha arriba indicados. Por el Ministerio de Edu-
cación, el Ministro, Ángel Gabilondo Pujol. Por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el Consejero de Educación, Francisco 
José Álvarez de la Chica. 

-eleD al ed ,2102 ed orene ed 31 ed NÓICULOSER 
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en 
el recurso contencioso-administrativo, P.O. 1025/2011-
AA, y se notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo.

Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, P.O. núm. 1025/2011, interpuesto por doña Ana Isabel Ro-
dríguez López contra la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Córdoba de 19 de septiembre 
de 2011, por la que se resuelve no autorizar la ampliación de ra-
tio para su hija en Educación Infantil (3 años), en el CEIP «Ntra. 
Sra. del Carmen» de Lucena, Córdoba. Igualmente se requiere 
por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
artículo 49.1 de la Ley mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad 
con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 1025/2011, que se sigue por el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 13 de enero de 2012.- La Delegada, Antonia
Reyes Silas. 
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 
319/2010, seguidos en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento a fin de que se 
proceda a realizar los emplazamientos de los interesados que 
pudieran verse afectados en el  recurso núm. 319/2010, con-
tra la Resolución de 23 de febrero de 2010, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por don Miguel Ángel 
Maestre Llanos contra la Orden de 14 de diciembre de 2009, 
por la que se resuelve el concurso de méritos convocado por 
la Orden de 1 de junio de 2009.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, para que puedan compare-
cer y personarse ante el órgano jurisdiccional como demanda-
dos en el  plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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ORDEN de 19 de enero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Herederos de José Castillo Castillo, 
concesionaria del servicio de transporte urbano de via-
jeros en el municipio de Jaén, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa Herederos de José Castillo 
Castillo, dedicada al transporte urbano de viajeros en Jaén, ha 
sido convocada huelga que se llevará a efectos con carácter 
indefinido a partir del día 23 de enero de 2012, y que afecta a 
todo el personal de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 


